
Modernizar y agilizar el proceso de investigación de los 
delitos.

Unificar la legislación bajo un solo marco normativo.

Garantizar la vigencia y eficacia de los Derechos 
Humanos.

Implementar los principios y derechos del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio.

Proteger al inocente.

Procurar que el delito no quede impune.

Esclarecer los hechos de manera eficaz.

BENEFICIOS:
Brinda certeza jurídica a la sociedad, 
evitando la desigualdad en la 
manera de juzgar a los ciudadanos 
de las distintas entidades 
federativas.

Unifica el procedimiento para la 
impartición de justicia, respetando 
las competencias de cada Entidad.

Hace indispensable la capacitación 
de los ministerios públicos, jueces, 
policías, defensores, peritos y 
abogados, a fin de que estén 
preparados para el nuevo Sistema 
Penal Acusatorio.

Crea los mecanismos alternativos 
como una forma de solución de 
conflictos, reduciendo la cantidad 
de asuntos que son llevados a juicio.

Posibilita que el proceso penal sea 
más rápido, transparente y 
equitativo a través del juicio oral.

Recibir asesoría 
jurídica, tanto en lo 
relacionado con sus 
derechos, como al 

procedimiento penal
Solicitar la reparación 

del daño

Solicitar la revisión de las 
acciones y omisiones del 

Ministerio Público

Amplía los derechos de las víctimas u ofendidos 
de acuerdo a los tratados internacionales 
suscritos por México.

Presunción de 
Inocencia y 

confidencialidad

El derecho a guardar 
silencio no podrá ser 
utilizado en su contra

La defensa solo la podrá 
realizar un abogado 

certificado 

Protege con mayor eficacia los derechos de los 
imputados a través de la inocencia.

UNA VÍCTIMA 
TIENE DERECHO A:

Solicitar al juez que dicte 
medidas preventivas que 

ayuden a su protección y a 
la restitución de sus 

derechos.

DERECHOS DEL 
IMPUTADO

DELINCUENCIA 
ORGANIZADA

HOMOCIDIO 
DOLOSO

SECUESTRO

CONTRA LA 
SALUD

VIOLACIÓN

CONTRA LA 
SEGURIDAD 
NACIONAL

TRATA DE 
PERSONAS

LOS COMETIDOS POR 
MEDIOS VIOLENTOS, 

ARMAS Y EXPLOSIVOS

SÓLO HABRÁ PRISIÓN PREVENTIVA DE 
OFICIO EN LOS SIGUIENTES DELITOS:

Crea la figura del JUEZ DE CONTROL, el cual 
verificará que no se vulneren los derechos de las 

personas que intervienen en el proceso, además de 
vigilar la legalidad del mismo.


